
10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 18 de octubre de 1980 hasta la. aludida fecha- 
de publicación en el -Boletín Oficia] .del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento , y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial deí Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene

ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15221 ORDEN de 7 de abril de 1982 por la que se auto
riza a las firmas «Juan Pedro Sánchez Puerta, 
Sociedad Anónima», «Calzados Aballé, S. L.», y 
«D'Mar, S. L.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de cueros, 
pieles y planchas de cartón prensado y la expor
tación de sandalias, zapatos y botas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes presentados por las firmas «Juan Pedro Sánchez Puer
ta, S. A.», «Calzados Aballé, S. L.», y «D’Mar, S. L.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cueros, pieles y planchas de cartón prensado y 
la exportación de sandalias, zapatos y botas.

Este Minio'terio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza el rtigimen de trafico de perfeccionamiento 
activo a las firmas:

— «Juan Pedro Sánchez Puerta, S. A », de Alhama (Murcia), 
número de identificación fiscal A-30030746.

— «Calzados Aballé, S. L», de Elche (Alicante), número de 
identificación fiscal B-03082674.

— «D’Mar, S. L.», de Elche (Alicante), NIF B-03070208.
2. ° Mercancías de importación:
1. Cueros y pieles, solamente curtidos, de curtición en seco:
14. De ternera, P. E. 41.02.17.1.
1.2. De otros bovinos y equinos, P, E. 41.02.19.2.
2. Cueros y pieles solamente curtidos, de otras curticiones:
2.1. De ternera, P. E. 41.02.17.2.
2.2. De otros bovinos y equinos, P. E. 41.02.19.3.
3. Cueros y pioles, curtidos y terminados, en cuellos y faldas:
3.1. Box-calf, P. E. 41.02.21.1.
3.2. De ternera, 41.02.28.3.
3.3. De otros bovinos, sin dividir, P. E. 41.02.32.3.
3 4 De otros bovinos, divididos, «serraje», P. £. 41.02.37.3.

1
4. Cueros y pieles curtidos y terminados:
4.1. Box-calf, P. E. 41.02.21.2.
4.2. De ternera, P. E. 41.02.28.5.
4.3. De otros bovinos, divididos, «flor», P. E. 41 02.35.5.
4.4. De otros bovinos, divididos, «serraje», P. E. 41.02.37.5.
5. Pieles de caprinos, solamente curtidas, P. E. 41.02.91.2.
6. Pieles de caprinos, curtidas y terminadas, P. E. 41.04 99.2.
7. Pieles de porcinos, solamente curtidas, P. E. 41.05.31.2.
8. Pieles de porcinos, curtidas y terminadas, P. £. 41.05.91.
9. Planchas de cartón prensado y coloreado para palmillas 

de 130X85 centímetros, P. E. 48.07.75.2.

Se consideran equivalentes todas las pieles nobles, es decir, 
las que se utilicen para el empeine (corte).

3.° Los productos de exportación serán:

Calzado rara 
señoras 

, y niños
mayores 

de mis de 23 
centímetros 
de longitud

' Calzado para 
caballeros 

y muchachos 
de más de 23 
centímetros 
de longitud

Calzado para 
niños de 

menos de 29 
centímetros 
de longitud

I. Sandalias ... ...
II. Zapatos ........
III. Botas .............

64.02.32.1
64.02.49
64.02.59

64.02.32.2
64.02.47
64.02.58

64.02.32.3
64.02.45
64.02.56

4.° A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de cada uno de los tipos de calzado que 

se expresan se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja 
el interesado, las siguientes cantidades de mercancías de imr 
portación:

— Sandalias de niños y niñas, de menos de 23 centímetros 
de longitud, números 28 al 34: 85 pies cuadrados de pieles 
nobles para corte.

— Sandalias para cadete (varón o hembra), de 23 centímetros 
o más de longitud, números 35 al 38: 115 pies cuadrados de 
pieles nobles para corte.

— Sandalias para caballero: 160 pies cuadrados de píeles no
bles para corte.

— Zapatos para niños y niñas, de menos de 23 centímetros 
de longitud, números 28 al 34: 95 pies cuadrados de pieles 
nobles para corte, 100 pies cuadrados de pieles para forro y 
2,2 planchas de 130 X 85 centíínetros para palmillas.

— Zapatos para cadete (varón o hembra), de 23 centímetros 
o más de longitud, números 35 al 38: 125 pies cuadrados de pie
les nobles para corte, 180 pies cuadrados de pieles para forro y 
cuatro planchas de 130X85 centímetros para palmillas.

— Zapatos para caballero: 200 pies cuadrados ie pieles no
bles para corte, 180 pies cuadrados de pieles para forro y cuatro 
planchas de 130 X 85 centímetros para palmillas.

— Zapatos para señora: 150 pies cuadrados de pieles nobles' 
para corte, 180 pies cuadrados de pieles para forro y cuatro 
planchas de 130x85 centímetros para palmillas.

— Botas para niños y niñas, de menos de 23 centímetros 
de longitud, números 28 al 34: El número de pies cuadrados 
que se indican, de acuerdo con la altura de la bota, medida 
en centímetros, a partir de la base del talón y hasta el final 
de la caña, y además, cualquiera que sea la altura de la bota, 
2,2 planchas de 130 x 85 centímetros para palmillas:

Altura de la bota Pieles nobles 
para corte

Pieles para forro

9/11 centímetros ... 
12/15 centímetros ... 
16/20 centímetros ... 
21/24 centímetros ... 
25/29 centímetros ... 
30/33 centímetros ...

150
200
240
280
320
360

100
150
190
230
280
320

— Botas para cadete (varón o hembra), de 23 centímetros 
o más de longitud, números 35 al 38, y botas para señora: El 
número de pies cuadrados que se indican, de acuerdo con la 
altura de la bota, medida en centímetros, a partir de la base 
del talón y hasta el final de la caña, y además, cualquiera que 
sea la altura de la bota, cuatro planchas de 130x85 centímetros 
■para palmillas:

Altura de la bota Pieles nobles 
para corte

Pieles pai a forro

13/15 centímetros ... 
16/20 centímetros ... 
21/25 centímetros ... 
26/20 centímetros ... 
30/35 centímetros ... 
36/43 centímetros ... 
14/50 centímetros ...

225
300
370
440
520
600
700

200
250
320
390
450
550
650

— Botas para caballero: El número de pies cuadrados que 
se indican, de acuerdo con la altura de la bota, medida en 
centímetros, á partir de la base del talón y hasta el final de



la caña, y además, cualquiera que sea la altura de la bota, 
cuatro planchas do 130X85 centímetros para palmillas:

Altura de la bota Pieles nobles 
para corte

Pieles para forro

11/12 cenrimetros ... 
13/15 centímetros ... 
16/18 centímetros ... 
19/20 centímetros ... 
21/27 centímetros ... 
2B/30 centímetros
31/33 centímetros ... 
34/40 centímetros ...

225
300
350
380
430
460
500
600

200
280
320
340
410
420
450
500

Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos:

— Para las pieles nobles para corte, el 12 por 100, adeudables 
por la P. A. 41.09.00.

— Para las pieles para forro, el 10 por 100, adeudables por 
la P. E. 41.09.00.

— Para las planchas de cartón para palmillas, el 8 por 100, 
adeudadle por la P. A. 47.02.11.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada expedición la concreta 
clase y características de las pieles nobles, pieles para forro 
y planchas para palmillas, determinantes del beneficio, real
mente contenidas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y.de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente 
hoja de detalle.

5.° Se otorga esta autorización por un período de dos años 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

6 ° Los países de origen de lá mercancía a importar. serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a. los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien pará optar por .primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en'el punto 6.“ de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable- 
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8 ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación en la admisión temporal. Y en el memento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

9, ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico do 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y do devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 10 de febrero de 1982 para la firma «Juan 
Pedro Sánchez Puerta, S. A.», y 19 de febrero de 1982 para 
«Calzados Aballé, S. L.», y «D’Mar, S. L.», hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas 'exportaciones1

los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la focha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial dél Estado».

11. Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de* 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General -de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene

ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1982.—P. D. (Orden dé 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15222 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «La Cellophane Española, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de manufac
turados de las mismas, en forma de bolsas, film, 
sobres, etc.

Ilmo. Sri: Cumplidos los trámites reglamentarias en el expe
diente promovido por la Empresa «La Cellophane Española, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de manufacturados de las 
mismas, en forma de bolsas, film, sobres, etc., autorizado por 
Ordenes ministeriales de 6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de junio), ampliada por Orden ministerial 
de 5 de diciembre- de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
enero de 1980),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses, a partir de 22 de junio de 1982, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «La 
Cellophane Española, S. A.», con domicilio en calle Rodríguez 
Arango, sin número, Burgos, y N I. F. A-09001074.

Lo qúe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan Ma
ría Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15223 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se prorro
ga a la firma «Conservas y Frutas, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfecionamiento activo para 
la importación de piña al agua y uva sin semilla, 
y la exportación de ensalada y «cocktail» de frutas 
en almíbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Conservas y Frutas, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de piña al 
agua y uva sin semilla, y la exportación de ensalada y «cocktail» 
de frutas en almíbar, autorizado por Orden ministerial de 2 do 
junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 27),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos- años, a partir de 27 de junio 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Conservas y Frutas, S. A.», con domicilio en Sánchez Ma
drigal, 7, -Murcia, y NIF A-30012371.

Mercancías de importación:
1. Piña en trozos o segmentos, envasada al agua o en su 

jugo natural, P. E. 20.06.99.3.
2. Una, sin semilla, envasada a] agua, P. E. 20.06.99.3.
Productos de exportación:
A) Ensalada de frutas en almíbar, posiciones estadís

ticas 20.06.53 y 20.06.83, con la siguiente composición, referida 
ai contenido sólido, escurrido, en frutas:


